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REPUBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

— -2-1-1- 0007287 
-RESOLUCION No. 935-2-1-1- 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

o: ” INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL - 

NS CONSIDERANDO: 
a A 

QUE el lo de octubre de 199%, se ha otorgado; ante et Nótario Segunda del Cantón 
Guayaquil, la escritura pública” de atento de capital, y reforma del estatuto de la 

Compañia EDITORES NACIONALES SOCIEDAD ANONIMA: CENSA) 5, 
Lo a eo Dorado 

QUE el Dr. César Druet Candell, ha presentado copias de dicha escrituraz la misas 

que reúne los reguisitos de Leys 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias 

mediante Resoluciones Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92487 de noviembre 

19 de 19923 

RESUELVES 

ARTICULO PRIMERD.- — APROBARs a) el aumento de capital de la compañía EDITORES 
NACIONALES SOCIEDAD ANONINA (ENSA) por TRES MIL OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido 
en TRES MILLONES OCHOCIENTAS MIL acciones de MIL SUCRES cada unaz ys b) la reforma del 

estatuto constante en la referida escrituras o 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que 1 Notario Segundo del' cantón Guayáquil al margen 

de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de 12 

presente Resolución y siente rázórm de esta anotación. 7 : 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón buayaquila 20 

inscriba la referida escritura pública junto con la presente Kesolución, archive una copie 

« de dicha escritura y devuelva 145 restantes con ta razón de la inscripción que se ordenas 

Ys b) cumpla das demás prescripciones contenidas en la Ley de Fegistra. 

ARTICULO CUARTO. -— DISPONER que el Notario Segundo del cantón Guayaquil, anote al 

margen de la: matriz de la escritura páblica del 21 de mayo der 1944 por la cual se 

constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reforma 

su estatuto, mediante la escritura , RGBLICA que se aprueba" por la «presente Resolución : 

siente razón de esta co e 

RTICULA QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública ce 

publique, ¿por una vez a. er uno de los periódicos de mayor cirsuiación en el domicilio. 

principal de la Compañía. Un ejenplar de la publicación Iskest. bntragarse a este Despacho. 

PS o” . Ni 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. o, Es > tl 
1 2 = > e + : , 

COMUMIQUESE. - DADA y firmada en la Supertntendencia Q de Cómpa Ringo en Guayaquil, 
z a i y 
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Dr. Carlos Julid penena Aróseneita + 
INTENDENTE DE COMPAÁRIAS DE GUAYAQUIL 

LOPJI 
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EXP. EXP. No. 4234-04 CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Quede inscrita la presen_
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te Resolución a foja 44.795, número 6.388 del Registro Mercentil,Libro de 

Industriales y anoteda bajo el número 643.027 del Repertorio.» Guayequil, 

Primero de Píclembre de mil novecientgg noventa y cinco .- El Registrador 
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Mercantile» : 
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== OA pa, 
AB. HECTOR MQÍEL ALCIVAR ANDRADE 
Xegistrador Merconti Cantón Gugyaquil 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Se tomó nota de lo ordenado en esta Reso 

lución e fojas 3.007 del Registro Mercantil de 1.964; 4.635 del mismo Re_ 

gistro de 1.968; 2.689 del Registro Mercentil¿Libro de Industriales de 

1.9705 5.721 del mismo Registro de 1,976; 11.487 del Referido Registro de 

1.978; 10.822 del antedicho Registro de 1.979; 895 del Respectivo Reghstro 

de 1.982; 3.515 del propio Registro de 1.985 18,687 del Susodicho Regis _ 

tro de 1.997; 9.303 del expresado Registro de 1.989; 25.591 del prenombra_ 

do Registro de 1.990; 28.125 de igual Registro de 1.9913 y 21 del Registro 

Mercantilo¿Libro de Industriales de 1.993, al margen de la inscripciónes ses 

   
pectivas. se Gúsyaquil, Primero de Dicienm os movente y cin bre de mil novecigns    
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AB. HECTOR MIÁUE 
Rogistrador Morena e 
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